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I. GLOSARIO 

CG Consejo General  

DEAJ Dirección Ejecutiva de Asuntos Juridicos 

DEOEPyPP 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral Perrogativas y 
Partidos Politicos 

DEECyP 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

DTI 
Dirección de Tecnologias de la Información 

IEEQ 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro  

INE 
Instituto Nacional Electoral 

JLE Junta Local Ejecutiva 

PEL 
Proceso Electoral Local 

PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares 

SIVOPLE 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales 

CDyM Consejos Distritales y Municipales  

PAN Partido Acción Nacional 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

QS Querétaro Seguro 

SPEN Servicio Profesional Electoral Nacional 

TEEQ Tribunal Electoral del Estado de Querétaro 

UT Unidad de Transparencia 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales 
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II. Marco Legal 

 

En mi carácter de Secretario Ejecutivo, en términos del artículo 63 de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, así como demás ordenamientos legales que rigen este organismo 

autónomo, rindo ante este órgano máximo de dirección, el informe de las actividades 

llevadas a cabo por esta Secretaría Ejecutiva y los órganos operativos que la integran; 

durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 19 de noviembre de 2024, para su 

superior conocimiento. 

 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 

Secretario Ejecutivo 
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III. SECRETARÍA EJECUTIVA. 

 

• La Secretaría Ejecutiva elaboró diversos oficios para atender asuntos de su competencia, 

entre ellos, remisión de Proveídos, notificación de acuerdos del Consejo General, así como 

sentencias y acuerdos dictados por el TEEQ, de igual manera se atendieron las solicitudes 

de información realizadas por parte del Poder Judicial del estado, así como del estado de 

Guanajuato.  

• Se recibió por parte de la Contraloría General el “Informe de Evaluación del Cumplimiento 

de Objetivos y Metas fijadas en el Programa Operativo Anual (POA)”, Tercer Trimestre 

2024 (julio-septiembre), el cual fue hecho del conocimiento de las áreas adscritas a esta 

Secretaría Ejecutiva. 

• Se realizó una consulta ante las instancias correspondientes de la Fiscalía General del 

Estado de Querétaro así como de la República, sobre la documentación que, en su caso, 

deba conservase con motivo de alguna averiguación. Asimismo se llevaron a cabo las 

actividades correspondientes de apertura de la bodega electoral con la finalidad de 

constatar el estado en que se encuentra y se realicen los trabajos de para la destrucción 

de la documentación electoral del PEL 2023-2024 en presencia de las Consejerías 

Electorales de este Instituto, representaciones de los Partidos Políticos, Consejerías 

Electorales de los Consejos Distritales y Municipales y las respectivas representaciones de 

Partidos Políticos y Candidaturas Independientes. 

• El pasado 31 de octubre se gestionó ante el Pleno de la Comisión de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro 

(INFOQRO) la solicitud de Reconocimiento por la Implementación de Transparencia 

Proactiva, en seguimiento a la participación de ese Instituto en el “Reto Transparencia 

Proactiva de Querétaro 2024”, postulando formalmente la práctica denominada “Voto 

Informado en el PEL 2023-2024”. 

• En atención al requerimiento formulado por la Secretaría de Finanzas se informó la 

proyección de los montos del Financiamiento Público Local para los Partidos Políticos 

acreditados ante este Instituto que deberá preverse para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Se informa a este colegiado que derivado de la presentación de los informes de las 

sentencias del TEEQ, identificadas con los expedientes TEEQ-PES-210/2024 y TEEQ-

PES-182/2024, se remitieron mediante oficio a dicho órgano jurisdiccional en el plazo 

establecido, a fin de solicitar tenerlas por cumplidas. 

• Finalmente, se elaboró la versión estenográfica del acta de la sesión ordinaria del 30 de 

octubre y extraordinaria del 25 del mismo mes del año en curso, así como el guion 

correspondiente, y se coadyuvó en la logística para el desahogo de la misma.  

 

a) Sobreseimientos, desechamientos y no admisiones de denuncias presentadas en 

términos del artículo 241 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

 

• Se informa que mediante proveído de 23 de octubre de 2024, dictado en autos del 

expediente IEEQ/PES/305/2024-P, la DEAL del IEEQ, determinó sobreseer  la denuncia 

presentada por Domitila Lira Arreola, en contra de Mireya Maritza Fernández Acevedo 
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militante del partido político MORENA, en virtud de haberse agotada la cadena impugnativa 

en el expediente TEEQ-PES-92/2024, por haberse quedado sin efectos el acuerdo plenario 

del Tribunal Electoral que dio origen al presente procedimiento sancionador.  

 

• Por proveído de fecha 30 de octubre de 2024, dictado en autos del expediente 

IEEQ/POS/016/2024-P, la DEAJ del IEEQ, determinó tener por no presentada la denuncia 

de María Auxilio Cabrera Vega, representante propietaria del Partido Acción Nacional, en 

virtud de que el accionante fue omisa responder los requerimientos sobre su escrito de 

denuncia. 

• Mediante proveído de fecha 28 de octubre de 2024, dictado en autos del expediente 

IEEQ/PES/304/2024-P, la DEAJ del IEEQ, determinó tener por no presentada la denuncia 

instaurada en relación a la vista otorgada mediante oficio INE/UTVOPL/816/2024 realizada 

por el INE en contra del Partido Revolucionario Institucional, derivado de que las posibles 

afectadas decidieron no iniciar un procedimiento por violencia política en razón de género.  

• Por proveído de fecha 14 de noviembre de 2024, dictado en autos del expediente 

IEEQ/PES/63/2024-P, la DEAJ del IEEQ, determinó tener por no desechada la denuncia 

instaurada en contra del Presidente del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 

Querétaro y otros, al haberse extinguido la litis dejando la controversia sin materia.  

   

b) Informe de actividades realizadas por la Secretaria Ejecutiva, en atención a las 

determinaciones emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales locales y 

federales, así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral, a 

petición de consejerías del Consejo General de este Instituto, en términos del artículo 

61 fracción V de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

 

• Con relación al PAN (resolución INE/CG730/2022), PRI (resoluciones INE/CG731/2022, 

INE/CG630/2023), PRD (resolución INE/CG732/2022), MC (resolución INE/CG735/2022) 

y PT (resolución INE/CG733/2022), se realizaron todas las acciones correspondientes por 

parte de la DEOEPyPP, se suspendieron las retenciones de los remanentes derivados del 

oficio INE/UTF/DRN/18059/2023 de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, en 

cumplimiento a la sentencia del 22 de noviembre de 2023 dictada por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-297/2023, y hasta 

en tanto dicho Instituto emita los Lineamientos para instrumentar el procedimiento para la 

compensación de remanentes del financiamiento público respecto de déficits de ejercicios 

fiscales inmediatos posteriores. 

• Con relación, PRI (resolución INE/CG630/2023) y PVEM (resolución INE/CG481/2024), se 

continuará con las deducciones procedentes a las ministraciones ordinarias.  

• Por lo que respecta a la sanción PVEM (resolución TEEQ-PES-190/2024), será ejecutada 

en el mes de diciembre, mismas que se sumará a aquellas que continúan en ejecución.  

• En atención a la resolución INE/CG369/2024, respecto de las irregularidades encontradas 

en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 

Precampaña de los partidos políticos a los cargos de Diputaciones Locales y Presidencias 

Municipales correspondientes al PEL 2023-2024, por lo que respecta al PAN su ejecución 

se llevará a cabo una vez que se haya resuelto la impugnación promovida. 
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• Respecto a la resolución INE/CG481/2024 que fue aprobada el 30 de abril de 2024 por el 

Consejo General del INE, en la cual, además de la sanción impuesta al PVEM, se sancionó 

también al C. Christian Orihuela Gómez, otrora postulado a la Diputación Local en el distrito 

electoral 11, en el PEL 2017-2018, en el mes de agosto se iniciaron las gestiones para el 

cobro de la multa. No obstante, en virtud de que el sujeto obligado promovió 

extemporáneamente los recursos de apelación SM-RAP-175/2024 y SM-RAP-176/2024, la 

Dirección Jurídica del INE modificó su estatus en el Sistema de Seguimiento a Sanciones 

y Remanentes de “firme” a “notificada”, por lo que, una vez que se notifique la firmeza se 

retomarán las gestiones para su cobro. 

• Por lo que respecta a la resolución INE/CG1991/2024 derivada de las irregularidades en 

ingresos y gastos de campaña de las candidaturas en el PEL 2023-2024, en la cual se 

impusieron diversas sanciones económicas a los partidos políticos nacionales y local con 

registro ante este Instituto, así como a candidaturas independientes, se notificó su firmeza, 

de los partidos políticos nacionales y local, pero no se cuenta con registro en el Sistema de 

Seguimiento a Sanciones y Remanentes del INE, por lo que, una vez que acontezca lo 

anterior, se iniciarán las gestiones para su cobro y de las candidaturas independientes nos 

encontramos en la espera de la confirmación de la firmeza de la resolución 

correspondiente. 

•  Atendiendo la resolución INE/CG371/2024, respecto de las irregularidades encontradas 

en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos para el 

desarrollo de las actividades para la obtención del Apoyo Ciudadano de las personas 

aspirantes a Presidencias Municipales, correspondiente al PEL 2023-2024, nos 

encontramos en espera de la confirmación de la firmeza de la resolución correspondiente.   

• Respecto a la resolución INE/CG1381/2021, relativa a las multas impuestas a las 

candidaturas independientes durante el PEL 2020-2021, se realizaron las acciones 

correspondientes por la DEOEPyPP y se continua el embargo y búsqueda para el cobro 

coactivo por parte de la Secretaría de Finanzas.     

• Respecto a las resoluciones INE/CG1142/2018, INE/CG220/2018 y acuerdo 

INE/CG547/2018 del INE, con relación al PEL 2017-2018, sobre las multas impuestas a las 

candidaturas independientes, se llevaron a cabo las acciones correspondientes por parte 

de la DEOEPyPP y se continua con el cobro coactivo por parte de la Secretaría de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.     

• Respecto de la resolución INE/CG1381/2021, acuerdo INE/CG232/2023 e 

INE/CG102/2019, relativa a los remanentes de las candidaturas independientes durante el 

PEL 2020-2021 y 2018-2019, se solicitó la colaboración de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE para que los adeudos de las siguientes otrora candidaturas 

independientes sean clasificados y tratados como créditos fiscales.  

• Con relación a los expedientes IEEQ/POS/4/2024-P, IEEQ/PES/055/2024-P, 

IEEQ/PES/059/2024-P, IEEQ/PES/064/2024-P, IEEQ/PES/069/2024-P, y el Instituto 

realizó todas las acciones pertinentes, por lo que se informó al TEEQ, quien debe 

pronunciarse al respecto. 

• En los expedientes IEEQ/POS/007/2024-P, IEEQ/PES/042/2024-P y su acumulado, 

IEEQ/PES/091/2024-P, IEEQ/PES/085/2024-P, IEEQ/PES/121/2024-P, 

IEEQ/PES/239/2024-P e IEEQ/PES/265/2024-P,  se llevaron a cabo las acciones 

tendientes al cobro de la multa, solicitando a dirección la deducción y correspondiente 
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transferencia a CONCYTEQ, por parte de la Coordinación Administrativa, por lo que se 

espera se informe sobre la deducción para con ello remitir las constancias 

correspondientes al Tribunal Electoral. 

• Por lo que toca a los procedimientos registrados con número de expedientes 

IEEQ/PES/265/2024-P e IEEQ/PES/207/2024-P, se solicitó la colaboración de la DEECyP 

del Instituto para llevar a cabo talleres y capacitaciones a las personas denunciadas en 

materia de Vulneración a los Derechos de niñas, niños y adolescentes. 

• En lo correspondiente a los expedientes IEEQ/PES/182/2024-P e IEEQ/PES/168/2024-P, 

acumulados, se informó a la Secretaría Ejecutiva la firmeza a efecto de que en la sesión 

pública que corresponda, se amoneste de manera pública al denunciado, conforme a lo 

precisado en la sentencia. 

• Respecto de los expedientes IEEQ/POS/009/2024-P IEEQ/POS/007/2024-P, se realizaron 

acciones tendientes al cumplimiento de la sentencia, informando la DEOEPyPP, que el 

partido sancionado se encuentra en fase de prevención, por lo que por ahora, no es posible 

realizar la deducción, cuestión que fue informada al TEEQ. 

• Por su parte, en el expediente IEEQ/PES/091/2021-P, el Instituto también ha realizado las 

acciones necesarias para el cumplimiento, sin embargo, queda pendiente el cobro de 

multas por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado, lo cual es del conocimiento del 

TEEQ, quien en su oportunidad debe pronunciarse sobre el particular.  

• En atención al oficio 22256/2024 del diecisiete de octubre derivado del Incidente de 

Suspensión relativo al Juicio de Amparo 1080/2024-0 promovido por Rosalba Cabrera 

Zamudio, notificado al Consejo General del IEEQ  el veintiuno de octubre a las nueve horas 

con cuarenta y cinco minutos, respecto de la reforma judicial, se precisa que,  en términos 

de los artículos 138, fracción III y 140 de la Ley de Amparo fue rendido el informe previo 

solicitado por el Juez Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

 

c) Servicio Profesional Electoral Nacional.  

• Se recibió para conocimiento el oficio por medio del cual la DEOEPyPP informa sobre el 

acuse generado por el Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral 

Nacional (SIISPEN), respecto a la conclusión de la evaluación del desempeño, de igual 

forma se rindió el informe referente a Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas 

Independientes Locales correspondientes al mes de octubre de 2024, lo anterior en 

atención al oficio INE/ED/DESPEN/010/2024. 

 

IV. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

 
a) En la Coordinación Jurídica. 

• Se elaboraron diversos oficios y proveídos, mediante los cuales, se atendieron solicitudes 

de los partidos políticos con registro ante el Instituto, requerimientos del TEEQ, de la Sala 

Superior y Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de 

cumplimiento de actividades de la UTVOPL, de la Fiscalía General de la República, así 

como requerimientos de las diversas áreas operativas de este instituto, entre otros.  
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• Se elaboraron 4 proyectos de acuerdo aprobados en sesión extraordinaria del 25 de 

octubre y ordinaria del 30 de octubre, del presente año.    

 

1. Apelación.  

• El ocho de noviembre se elaboró proyecto de proveído identificado con el expediente 

IEEQ/A/021/2024-D, en atención a diversos oficios remitidos por el TEEQ, mediante los 

que se notificó a este Instituto el cierre de instrucción respecto del similar TEEQ-RAP-

40/2024, al resolver sobre la competencia de la otrora Encargada de Despacho de la 

Dirección Ejecutiva para ejercer facultades de dicha área y la validez de sus actos. 

 

2. Asunto General.   

• El veintitrés de octubre, se elaboró el proyecto de proveído identificado con la clave 

IEEQ/AG/081/2024-P, en atención al oficio 22256/2024, mediante el cual la Secretaria del 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 

Juicios Federales en el Estado de Querétaro notificó al Instituto el contenido del acuerdo 

del diecisiete de octubre a través de que se concedió la suspensión provisional del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma al Poder Judicial, dentro 

del expediente del Juicio de Amparo 1080/2024-0. 

• El veintinueve de octubre, se elaboraron los proyectos de proveídos identificados con las 

expedientes IEEQ/AG/061/2024-P, IEEQ/AG/062/2024-P, IEEQ/AG/063/2024-P, 

IEEQ/AG/064/2024-P, IEEQ/AG/065/2024-P, IEEQ/AG/066/2024-P, IEEQ/AG/067/2024-

P,  IEEQ/AG/068/2024-P, IEEQ/AG/069/2024-P, IEEQ/AG/070/2024-P, 

IEEQ/AG/071/2024-P, IEEQ/AG/073/2024-P, IEEQ/AG/074/2024-P, IEEQ/AG/075/2024-

P, IEEQ/AG/076/2024-P, IEEQ/AG/077/2024-P e IEEQ/AG/078/2024-P, mediante el cual 

se dio cuenta de su estado procesal y se ordenó su archivo al no existir actuaciones 

pendientes por desahogar 

 

3. Convenios. 

• Se elaboró el proyecto de convenio de colaboración en materia de educación cívica, 

igualdad sustantiva e inclusión que celebran por una parte el Instituto y la Organización 

SOS Discriminación Internacional Querétaro, a fin de establecer las bases de colaboración 

mediante las cuales se llevará a cabo la organización y desarrollo de los programas y 

acuerdos específicos de trabajo, en el ámbito de las actividades académicas, seminarios, 

capacitaciones, conferencias, congresos, foros, cursos, talleres, mesas de trabajo y 

eventos en materia de educación cívica, igualdad sustantiva e inclusión. 

 

4. Contratos. 

• Se elaboró el proyecto de contrato de enajenación de la documentación electoral utilizada 

en el PEL 2023-2024, para su destrucción y reciclaje, así como convenio de 

confidencialidad con la persona adjudicada por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, así como el contrato de 

arrendamiento de un inmueble que se utilizará como ampliación de las oficinas centrales 

del Instituto. 
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5. Normatividad. 

• Se realiza un análisis de los Lineamientos del procedimiento laboral disciplinario y para la 

conciliación de conflictos del personal de la rama administrativa del IEEQ, a fin de proponer 

su eventual reforma y adicionar lo relativo al hostigamiento y acoso sexual.   

 

b) Atención a la Oficialía Electoral. 

• En el periodo informado, se entregaron 9 Actas de Oficialía Electoral, derivadas de 

solicitudes de Oficialía Electoral en Procedimientos Sancionadores. 

 

c) En la Coordinación de Instrucción Procesal. 

• Se realizaron diversas actuaciones en 7 procedimientos ordinarios sancionadores, 66 

procedimientos especiales sancionadores.   

• Se dio control y tramitación a los medios de impugnación, así como elaboración de 

proyectos de resolución, competencia del Instituto y de los órganos jurisdiccionales.  

• Se elaboraron 65 contratos de trabajo por tiempo determinado, para personal adscrito a las 

áreas del Instituto.  

• Personal de la coordinación desahogó 19 audiencias. 

• Se atendieron en 3 comparecencias a víctimas de Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género.  

• Se tuvieron 2 denuncias por no presentadas. 

• Se emitió el informe mensual sobre el número de denuncias relativas a procedimientos 

laborales disciplinarios, en contra del personal de este Organismo Público Local Electoral, 

dirigido a la Dirección Jurídica del INE. 

 

V. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

PARTICIPACIÓN. 

 
a) Talleres de valores impartidos a niñas, niños y jóvenes. 

• Como parte de las acciones para generar y fortalecer competencias democráticas de las 

personas habitantes del estado de Querétaro, se impartieron 30 talleres impactando a 835 

niñas, niños y adolescentes. 

 

b) Cuentacuentos. 

• Se implementaron 32 cuentacuentos en los que 841 personas participaron en la actividad. 
 

c) Teatro Guiñol 

• Representación teatral por medio de títeres o marionetas, en la que se les demuestra a las 
niñas y niños la importancia de conocer e identificar los valores democráticos. Durante el 
mes que se informa se realizaron 6 representaciones con la asistencia de 210 niñas y niños.  
 

d) Talleres de valores impartidos a mamás, papás y docentes. 

• Para el fortalecimiento de la cultura cívico-democrática que se realiza a través de las 
actividades del área, se busca reforzar el trabajo desempeñado mediante la sensibilización 
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de la población adulta, se impartieron 6 talleres, como resultado se capacitaron 161 
mamás, papás y docentes.  

 

e) Diálogos sobre democracia y participación.  

• Para discutir temas enfocados en el fortalecimiento de la participación social y ciudadana; 

durante el periodo informado se implementaron 13 actividades a 323 personas. 

 

f) Cine- foros.  

• Utilizando el cine como vehículo eficaz para la atracción y la sensibilización de las personas 

participantes, se abre un foro de discusión acerca del tema proyectado y cómo éste se 

refleja en la sociedad. Durante este mes se realizaron 4 cine-foros, con una participación 

de 102 personas. 

 

g) Elecciones estudiantiles.  

• Con la finalidad de proporcionar apoyo a las comunidades estudiantiles y docentes en la 

organización de sus procesos electivos; la DEECyP ha colaborado con algunas 

instituciones educativas para realizar dichos ejercicios, se realizó el desahogo de 2 

elecciones estudiantiles donde participaron un total de 1,223 niñas, niños y jóvenes.  

 

h) Consulta Infantil y Juvenil 2024.  

• En el marco de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2024-2026, el personal de esta 

Dirección fue capacitado por el Licdo. José Alfredo Chávez Pérez Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en Querétaro del INE con la 

finalidad de conocer el funcionamiento de la plataforma que se utilizará durante la Consulta, 

se agendaron fechas de aplicación de la Consulta en algunas instituciones educativas del 

Estado, con el fin de obtener la participación que el punto 5 de los criterios de eficiencia de 

la meta DECEYEC-2 indica en los folios de las casillas del OPL H-22-04-71716 y H-22-01-

59995. 

• Actualmente el folio H-22-01-59995 cuenta con 354 registros de participación, mientras que 

en el folio H-22-04-71716 tiene 416 registros, es decir, la participación total al día que se 

informa es de 770 registros. 

 

i) SEJUVE. 

• En colaboración con la Secretaría de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro (SEJUVE) y con el objetivo de acerca a las y los jóvenes a programas y acciones 

de dependencias gubernamentales, así como incrementar su participación en distintos 

ámbitos, se asistió a las Jornadas Contigo Rumbo Joven en el municipio de Querétaro. 

 

j) Elección de Autoridades Auxiliares.  

• Se llevaron a cabo capacitaciones para las elecciones de autoridades auxiliares en los 

municipios de Amealco, Cadereyta de Montes, Tolimán, Landa de Matamoros, Arroyo 

Seco, Ezequiel Montes y Pedro Escobedo, capacitando a un total de 211 personas.  

 

k) Hyandi.  
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• Con el fin de reafirmar la identidad del estudiantado perteneciente a las comunidades 

indígenas y crear consciencia de la cultura indígena en jóvenes que no pertenecen a dichas 

comunidades; durante el periodo que se informa se implementó 4 Hyandi a 123 alumnas y 

alumnos. 

 

l) Talleres de valores focalizados a mujeres.  

• Con el objetivo de socializar dichos derechos y fomentar su participación, se realizaron 3 

talleres con la participación de 61 mujeres.  

  

m) Los valores en cada rincón.  

• A través del envío de un “combo” que incluye material digital y actividades o juegos alusivos 

a los valores que promueve esta Dirección, de tal forma que se llega a aquellos rincones 

en donde es difícil tener acceso a Internet. El valor trabajado durante este periodo fue el 

dialogo llegando a un total de 10,530 niñas y niños en 18 municipios de la entidad. 

 

n) Capacitaciones en cumplimiento de sentencias. 

• En atención a las solicitudes realizadas por la DEAJ, se llevaron a cabo un total de 2 

capacitaciones sobre el interés superior de la niñez a las partes denunciadas. 

 

o) Implementación y estrategias de capacitación al personal del IEEQ.  

• Atendiendo al procedimiento descrito en el Manual de Procedimientos para la 

Administración de los Recursos Humanos del IEEQ, se llevaron a cabo las gestiones para 

realizar las siguientes capacitaciones en el mes de diciembre: Procedimiento Especial 

Sancionador. Escuela Judicial Electoral, Argumentación jurídica. Escuela Judicial Electoral 

y Habilidades blandas (soft skills). UNAM. 

 

 

VI. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL, PERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLITICOS. 

 

a) Préstamo de material electoral para la celebración de ejercicios democráticos.  

• En atención al escrito del Secretario General del PAN, presentado el 4 de noviembre en 

oficialía de partes, se entregaron en préstamo 36 canceles electorales para la jornada de 

renovación de las dirigencias nacional y estatal de dicha fuerza política, estando a la espera 

de su devolución. 

b) Apoyo a los Municipios en la elección de las autoridades Municipales.  

• En la siguiente tabla se presenta el seguimiento brindado a esta actividad con corte a la 

fecha del presente informe, destacando que para todos los casos se celebrará un convenio 

de colaboración conforme a lo establecido en la Ley Electoral Local. 

 

Solicitante Fecha del ejercicio Tipo de apoyo Cantidades 
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Amealco de 
Bonfil  

26 y 27 octubre, 03, 06 y 
10 noviembre  

*Préstamo de materiales electorales 
*Capacitación  

*40 urnas  
*40 canceles  

*crayones 

Cadereyta de 
Montes  

27 de octubre  
*Préstamo de materiales electorales 
*Capacitación 

*22 urnas  
 *22 canceles 

Colón  03 de noviembre  *Préstamo de materiales electorales  
*110 urnas  

*60 canceles  
*60 crayones 

Tolimán  08 de noviembre  
*Préstamo de materiales electorales 
*Capacitación  
*Modelo de cartel de resultados  

*65 urnas  
*65 canceles  

*Modelo de cartel de 
resultados 

Arroyo Seco  27 de octubre  *Préstamo de materiales electorales  
*Capacitación  

*11 urnas  
*11 canceles  

*crayones 

Ezequiel Montes  24, 25 y 27 de octubre  
*Préstamo de materiales electorales 
*Capacitación 
*Diseño de boleta  

*24 urnas  
*24 canceles  

12 cajas de marcadores 

Pedro Escobedo  10 de noviembre  
*Préstamo de materiales electorales 
 *Capacitación.  
*Modelos de documentación electoral  

*22 urnas  
*22 canceles 

*22 crayones 

Landa de 
Matamoros  

03 de noviembre  
*Préstamo de materiales electorales  
*Capacitación  
*Modelos de documentación electoral  

*8 urnas  
*16 canceles  
*32 crayones 

Tequisquiapan 01 de diciembre * Préstamo de materiales electorales 
*Capacitación 

*50 urnas 
 *50 canceles 

 *100 crayones 

Pinal de Amoles 17 de noviembre 
*Préstamo de materiales electorales 

*12 urnas 
 *12 canceles 

*25 crayones 

 

 

c) Ejecución y Seguimiento de Resoluciones y Sentencias relacionadas con la imposición de 

Sanciones Pecuniarias y Determinaciones de Remanentes de los Partidos Políticos.  

• En cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos para el registro, seguimiento y 

ejecución del cobro de sanciones impuestas por el INE y autoridades jurisdiccionales 

electorales del ámbito federal y local, así como para el registro y seguimiento del reintegro 

o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 

campaña, se solicitó a la Coordinación Administrativa la deducción correspondiente para 

el cobro de sanciones con cargo a las ministraciones ordinarias mensuales de los partidos 

políticos nacionales con acreditación local. 

• Por cuanto ve al partido político local QS su financiamiento público local se encuentra 

retenido en seguimiento a los oficios SE/3072/2024 y UTF/269/2024, signados por el 

Secretario Ejecutivo y el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización 

ambos de este Instituto, respectivamente, así como en cumplimiento al acuerdo 

IEEQ/CG/A/56/24 en el que se declaró la pérdida de su registro como partido político local, 

cuyo punto de acuerdo segundo estableció la pérdida de todos sus derechos y 
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prerrogativas, con excepción de las prerrogativas públicas correspondientes al resto del 

ejercicio fiscal 2024, las cuales serán entregadas a la persona interventora. 

• Se informó a la Directora de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE el estado que guardan las sanciones pecuniarias impuestas a los 

partidos políticos que hubiesen causado estado durante el periodo que se reporta. 

 

d) Seguimiento y ejecución de los procedimientos de aspirantes a candidaturas 

independientes.  

• En seguimiento a las sanciones económicas impuestas a las candidaturas independientes 

que contendieron por cargos de elección popular en los procesos electorales 2023-2024, 
se encuentran pendientes de ejecución las siguientes sanciones correspondientes a las 

resoluciones INE/CG371/2024 e INE/CG1991/2024, se notificó su firmeza, pero no se 

cuenta con registro en el SI. 

 

e) Clasificación, organización, mantenimiento y depuración de material electoral.  

• En seguimiento a los trabajos en la bodega central relativos a la revisión, valoración y 

mantenimiento del material electoral que fue recolectado de los consejos distritales y 

municipales, el personal de la Coordinación de Organización Electoral, continua con la 

habilitación y limpieza de dicho material. 

• La Coordinadora de Organización Electoral, supervisa la entrega y devolución del material 

electoral brindado en préstamo a los diversos municipios que han suscrito el convenio de 

colaboración con el Instituto para el apoyo en las elecciones de sus autoridades 

municipales. 

 

f) Destrucción de la Documentación Electoral.  

• En el periodo que se reporta, en cumplimiento a lo estipulado en los Lineamientos de 

destrucción de la documentación electoral del PEL 2023-2024, así como en seguimiento a 

las visitas a las empresas encargadas de la destrucción realizadas en el mes de octubre, 

se continuó con los trabajos previos a la destrucción de la documentación electoral, motivo 

por el cual durante este mes se realizó: la apertura de la bodega electoral en presencia de 

la Presidencia y tres consejerías del Consejo General, ocho consejerías de los consejos 

distritales y municipales, del 12 al 15 de noviembre la extracción y separación de la 

documentación electoral de 1,036 paquetes, lo que representa un avance de cerca del 

33%, el 15 de noviembre se hizo la separación de los 389 votos nulos de cada tipo de 

elección, para su posterior digitalización y análisis por parte del personal, en seguimiento a 

lo estipulado en el dictamen esta Dirección Ejecutiva, con base en la fórmula estadística 

aprobada, entre otros.  

 

g) Funcionamiento, supervisión, acompañamiento, clausura y entrega-recepción de las 

actividades de los CDyM. 

 

• Las personas enlaces concluyeron con sus actividades en el mes de octubre, 

específicamente, acudiendo a la bodega a realizar trabajos en apoyo a la limpieza y 

habilitación de material electoral, acomodo de anaqueles y depósito de paquetes 

electorales en la bodega de destrucción. 
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h) Vinculación Institucional.  

• Se informaron las sanciones pendientes de deducción de los partidos políticos nacionales 

con acreditación local y partidos políticos locales correspondiente a octubre.  

• Se informó al INE que el financiamiento público local de los partidos políticos acreditados 

ante el este Instituto para el ejercicio 2025 aún no ha sido aprobado por el Consejo General, 

así como que el mismo aprobó el acuerdo IEEQ/CG/A/055/24 relativo al proyecto de 

presupuesto de egresos y el Programa Operativo Anual 2025. 

• Se prosiguió con la concentración de datos, archivos y las tablas de resultados electorales 

de conformidad con el Anexo 15 del Reglamento de Elecciones, para su posterior 

incorporación en el Sistema de Consulta de la Estadística Electoral. El día 25 de octubre 

se envió, vía SIVOPLE, la información correspondiente a la elección de diputaciones 

locales; asimismo, el 30 de octubre se hizo lo propio con la elección de ayuntamientos. 

 

i) Servicio Profesional Electoral.  

• En cumplimiento a la meta individual número DEPPP-1 para la evaluación del desempeño 

del personal del SPEN del sistema de los organismos públicos locales electorales, 

correspondiente al mes de octubre, la Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos 

remitió a la encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE el informe referente a partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes locales. 

• El 29 de octubre, se concluyó con la evaluación del desempeño de metas y competencias 

del periodo septiembre 2023 a agosto 2024 de las Coordinadoras de Prerrogativas y 

Particos Políticos, así como de Organización Electoral en el Sistema establecido para tal 

efecto por el INE.  

 

VII. DIRECCIÓN DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN  

 

a) Gestión de servicios tecnológicos, soporte y apoyo técnico. 

• Durante el periodo que se informa, la Dirección brindó apoyo técnico al funcionariado del 

Instituto y dio el soporte necesario para la transmisión en vivo y apoyo técnico de 9 eventos 

de carácter institucional.  

 

b) Apoyo técnico. 

• El funcionariado adscrito a la Dirección llevó a cabo el mantenimiento a los bienes 

tecnológicos que fueron utilizados por el funcionariado durante el PEL 2023-2024 en los 

Consejos Distritales y Municipales y oficinas centrales del IEEQ, en este mismo tenor, se 

llevó a cabo el almacenamiento de dichos bienes para su conservación. 

 

c) Mantenimiento y publicación de contenidos en internet.  

• Durante el periodo que se informa, esta Dirección atendió 27 solicitudes  de modificación y 

actualización de contenidos en los sitios de internet institucionales, entre ellas, la 

publicación de actas y dictámenes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios, así como el Comité Técnico Interno de 

Administración de Archivos, la publicación de Ordenes del día y Actas de Sesión del 
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Consejo General, además de las minutas de la Comisión de Formación del Funcionariado 

y Evaluación del PEL2023-2024 y de la Comisión de Vinculación. 

• Asimismo se realizó la publicación de la Memoria Gráfica del PEL 2023-2024 en formato 

electrónico y la Campaña publicitaria #ConoceTuIEEQ en conmemoración del 28 

aniversario del Instituto y la Revista Expresiones número 44. 

 

d) Participación en órganos colegiados.  

• Durante el periodo que se informa, el funcionariado adscrito a la DTI acudió a la sesión y 

reunión programada por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios.  

 

e) Plataforma de Sistemas Ordinarios.  

Durante el periodo informado, el funcionariado de Desarrollo adscrito a esta Dirección 

realizó actividades relacionadas con el diseño y construcción de los módulos requeridos 

para los procesos del Avance Programático Anual, requisiciones y compras. Asimismo, se 

brindó apoyo técnico al funcionariado del Instituto durante el periodo de captura del 

Programa Operativo Anual 2025. 

 

f) Retrospectiva Electoral 1997-2024.  

• Como parte de las actividades en materia de tecnologías de la información propuestas por 

la Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, se realizó la 

incorporación en la plataforma tecnológica denominada “Retrospectiva Electoral” de 

información geoelectoral, así como de los resultados a nivel de sección electoral del pasado 

PEL 2023-2024. 

 

 

VIII. SISTEMA DE VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL. 

 

• Se realizaron consultas a diversas áreas del INE. 

• Se atendieron las solicitudes realizadas por el INE a través del SIVOPLE, llevándose a 

cabo las notificaciones de diversos acuerdos, oficios, resoluciones y circulares. 

• Diversas áreas adscritas a esta Secretaría Ejecutiva atendieron el pasado 19 de noviembre 

la capacitación realizada por la Unidad Técnica de Fiscalización sobre Procedimiento de 

liquidación. 

 

IX. VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL. 

 

• Se celebró la suscripción de los siguientes instrumentos jurídicos: 

✓ Convenio General de Colaboración en Materia de Educación Cívica y Cultura Democrática 

celebrado con la Universidad Cuauhtémoc 

✓ Convenio General de Colaboración en Materia de Educación Cívica y Cultura Democrática 

celebrado con la Universidad Autónoma de Querétaro 
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✓ Convenio General de Colaboración en Materia de Cultura Cívica y Derecho a la no 

Discriminación celebrado con la Organización SOS Discriminación Internacional Querétaro 

• De conformidad con las solicitudes de apoyo realizadas por los Municipios del estado, se 

suscribieron los Convenios de Colaboración para la preparación y organización de los 

Procesos de Designación de las personas titulares de las Delegaciones y Subdelegaciones 

Municipales. 

 

 

X. UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

 

• Respecto de las asociaciones civiles constituidas por organizaciones ciudadanas que 

pretendieron obtener su registro como partido político local, se dio seguimiento a su 

procedimiento de disolución y liquidación, o bien, la modificación de su objeto social, 

respectivamente. Organizaciones cuentan con el estatus de trámite concluido y se 

encuentran en proceso de conclusión de su disolución y el cambio de su objeto social, 

respectivamente. 

• A la fecha, se continúa en comunicación y colaboración con las organizaciones señaladas 

con relación al cumplimiento de sus obligaciones con relación a su liquidación y cambio de 

objeto social, por lo que se da seguimiento a las actuaciones y notificaciones realizadas en 

el periodo que se informa. 

• En materia de disolución y liquidación de asociaciones civiles constituidas como requisito 

para aspirar a una candidatura independiente en el PEL 2020-2021, se continuó con el 

trámite y sustanciación de treinta y dos expedientes consecutivos 

(IEEQ/UTF/PDAC/001/2021 a IEEQ/UTF/PDAC/032/2021), actualizándose 4 aun en 

trámite y sustanciación. 

• Con motivo del inicio de los procedimientos de disolución y liquidación realizados el 

veintidós de julio de las asociaciones civiles constituidas para apoyar a candidaturas 

independientes que obtuvieron su registro para participar en el PEL 2023-2024, se solicitó 

un informe a la DEOEPyPP respecto de la dinámica sobre el pago de sanciones y 

remanentes, así como para que notifique a la UTF respecto de su carga por parte del INE 

en el sistema de sanciones. 

• Se emitieron diversos proveídos en el expediente de QS vinculados con el pago de los 

servicios inherentes a la subsistencia del partido, entre los cuales se encuentran la energía 

eléctrica, el internet y el arrendamiento, todos del inmueble del Comité Ejecutivo Estatal. 

• Se solicitó informe de la DEOEPyPP del Instituto respecto de la entregará al Interventor en 

el procedimiento respecto del informe vinculado con las sanciones y multas pendientes de 

ejecución y pago por parte de QS, determinadas por resoluciones del INE en materia de 

fiscalización una vez que se reflejen en el Sistema del Instituto Nacional. 

• La totalidad de las actividades realizadas durante el periodo que se informa por parte de 

esta Unidad Técnica de Fiscalización se encuentran previstas en el Programa Operativo 

Anual 2024 y vinculadas con actividades que realizan los diversos órganos del Instituto. 
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XI. COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS. 

 

• En el periodo que se informa se elaboraron los documentos vinculados con el desahogo 

de las sesiones correspondientes de fecha treinta y treinta y uno de octubre, en el que se 

aprobaron el dictamen de adjudicación directa del contrato de arrendamiento de un 

inmueble que será utilizado como ampliación de las oficinas centrales necesario para el 

desarrollo de actividades de este organismo y el dictamen por el que se autoriza la 

enajenación del material y documentación electoral utilizado en el PEL 2023-2024, a través 

de adjudicación directa. 

 

XII. UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 

• Se atendieron 12 solicitudes de información por la UT, de las cuales 10 corresponden a 

funciones de áreas operativas y/o técnicas, 2 incompetencia.  

• Se actualiza el libro de gobierno vinculado con las solicitudes de información y protección 

de datos personales; así como se realizan las gestiones necesarias para mantener la 

actualización del archivo correspondiente a esta Unidad y los colegiados en los que se 

tiene intervención de acuerdo con las competencias previstas en la normatividad de la 

materia.    

• Se encuentra en revisión por parte de INFOQRO el proyecto vinculado con el Reto de 

Transparencia Proactiva Querétaro 2024. 

• En el periodo que se informa en el Comité Técnico Interno de Administración de 

Documentos sesiono el 12 de noviembre de la presente anualidad, en donde se aprobó el 

dictamen por el que se autoriza la destrucción de la documentación electoral utilizada 

durante el PEL 2023-2024 diferente a los votos válidos, votos nulos y boletas sobrantes. 

• Se continúan realizado las actividades vinculadas a la integración de expedientes 

correspondientes a la Unidad y a los colegiados en los que tiene intervención de acuerdo 

con las competencias previstas en la normatividad en la materia, así como se brinda 

asistencia a las diversas áreas del Instituto que lo requieran.   

 

XIII. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

a)  Coordinación Administrativa:  

• Se gestionó ante la Dirección de Presupuesto B de la Secretaria de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, Estado, la ministración de recursos asignados y 

calendarizados a este Organismo Electoral correspondientes al mes de noviembre de 2024 

la cual corresponde a un monto de $19,400,000.00 (diez y nueve millones cuatrocientos 

mil pesos 00/100). 

• Se remitió la información presupuestal y financiera correspondiente al mes de octubre de 

2024 a la Secretaria Ejecutiva y a la Contraloria General. 
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• Se informa a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de la ministración a los 

partidos por concepto de financiamiento público del mes noviembre 2024, así como la 

aplicación de las multas correspondientes y se realizó la retención de las ministraciones al 

Partido Político QS y PRD. 

• Se atendió el requerimiento de información realizado por parte de la Direccion de 

Presupuesto B con referencia al presupuesto 2025. 

 

a) Unidad de Recursos Humanos y Financieros: 

• Se realizaron las transferencias a los partidos políticos por concepto de financiamiento 

público correspondiente al mes de noviembre 2024, para actividades ordinarias, 

permanentes y específicas. 

• En cumplimiento al oficio UTF/270/2024 emitido por la Unidad Técnica de Fiscalización de 

este Instituto en el que se informó que emitió el proveído del 30 de septiembre en el 

expediente IEEQ/UTF/PPL/001/2024-P en el cual se acordó la continuidad del periodo de 

prevención correspondiente a la liquidación de QS y derivado de ello la retención de las 

ministraciones de su financiamiento público local, por lo que se suspende la ministración 

del financiamiento público hasta nuevo aviso. 

• Se realizaron las deducciones a la ministración de los partidos políticos, correspondientes 

al mes de noviembre para actividades ordinarias, por concepto de multas y sanciones. 

• Se realizó el depósito al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro 

(CONCYTEQ), por la cantidad de $269,853.50 (Doscientos sesenta y nueve mil 

ochocientos cincuenta y tres pesos 50/100 M.N.). 

• Se elaboraron y pagaron 4 nóminas ordinarias y 1 extraordinaria: 2 para el personal de 

base, 2 para el personal eventual, y una extraordinaria para el pago de aguinaldo 1era 

parte.  

• Se informó a la Contraloria General respecto a los movimientos de personal para el mes 

de octubre y noviembre.    

 

b)  Unidad de Apoyo Administrativo: 

• Se recabaron cotizaciones de los diversos proveedores para atender las requisiciones que 

las áreas presentan, así como los cuadros comparativos de los servicios y materiales.  

• Se elaboraron 80 órdenes de compra para atender las actividades del Instituto, así como 

81 pagos a proveedores de las compras y pagos derivado de actividades ordinarias y de 

PEL 2023-2024. 

• Se participo en el Comité de Adquisiciones de Instituto para la autorización de 

arrendamiento de local para oficinas del instituto y preparación de información para la 

invitación restringida sobre documentación archivística en su nueva fase. 

• Se trasladaron 8 vehículos propiedad del Instituto para recibir servicio de mantenimiento, 

así como 3 vehículos a su verificación vehicular.  

• Se atendieron los eventos institucionales que organiza y participa el Instituto, así mismo 

como la planeación de los mismos como fue la presentación de la memoria gráfica, 

inauguración de la sala de lactancia. 

 

XIV. UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN. 
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• Se atendió solicitud de SIVOPLE y remitió a diversas asociaciones (GAP) el formulario 

compartido por el INE a efecto de que, en su caso, se registre la asociación en directorio 

nacional. 

• Se reanudó revisión de protocolo HAS, que remitió la Coordinación Jurídica y se sostuvo 

reunión con DEAJ y CJ, al respecto se acordó que se trabajará nuevo proyecto. 

• Se impartió un taller en materia de inclusión Tequisquiapan, Qro.  (32 personas atendidas). 

• Se impartió un taller en materia de inclusión a alumnos y alumnas de telesecundaria, 

comunidad de la Cueva, Corregidora, Qro. (28 personas atendidas). 

• Se informó la baja de la persona sancionada en el expediente TEEQ-PES-2/2020 del 

Registro Estatal de Personas Sancionadas por Violencia Política.  

• Se elaboró y envió infografía sobre tolerancia. 

• Se atendió Consulta Infantil y Juvenil en Cerro de las Campanas (Saca la Bici). 

 

Es cuánto por informar.     

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro      

Secretario Ejecutivo 
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XV. ANEXOS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA 

 Y PARTICIPACIÓN 
 

OFICIO DEECyP/527/2024 
 

ASUNTO: Respuesta a oficio SE/3388/24   

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 20 de noviembre de 2024.  

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Secretario Ejecutivo del Consejo General  
Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
PRESENTE  
 
De conformidad con el artículo 76, fracción XIV, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y 
en atención al oficio SE/3388/24 relativo a sentencias emitidas por la autoridad electoral 
jurisdiccional local y federal, así como de acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional 
Electoral que nos hubieran vinculado, le informo lo siguiente:  
 

1. Respecto al expediente TEEQ-PES-204/2024, remitido a la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación1 donde se solicita, a través de oficio TEEQ-SGA-AC-
2226/2024, el día 07 de octubre del año en curso la aplicación de la Capacitación en 
materia del interés superior de la niñez a las partes denunciadas; se informa que se 
encuentra pendiente el cumplimiento de la sentencia en comento debido a que la 
DEECyP está a la espera de la remisión de la firmeza de la misma por parte de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos2 del IEEQ.  

2. En cuanto al expediente TEEQ-PES-168/2024, remitido a esta Dirección a través de oficio 
TEEQ-SGA-AC-2221/2024 el 07 de octubre de 2024, el cual tiene el mismo propósito que 
el documento del párrafo anterior, se informa que la DEAJ dio aviso a la DEECyP que 
dicha sentencia fue impugnada, por lo que el cumplimiento de ésta se realizará una vez 
que la DEAJ solicite lo conducente.  
 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 

 
Mtra. María Nieto Castillo 

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Archivo: 6S.1.1.  
MNC/ckml 

 
1 En adelante DEECyP.  
2 En adelante DEAJ.  



De: Maria Nieto Castillo
A: Juan Ulises Hernández Castro; Rocío Patricia Galván San Román
Cc: Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo; Christopher Kevin Moreno Leija
Asunto: DEECyP/257/2024 cumplimiento de sentencias
Fecha: miércoles, 20 de noviembre de 2024 01:40:11 p. m.
Archivos adjuntos: DEECyP_527_2024_RESPUESTA SE SENTENCIAS NOVIEMBRE.pdf
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MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO
Secretario Ejecutivo del Consejo General Instituto Electoral del Estado de
Querétaro
PRESENTE
 
De conformidad con el 4 del reglamento interior y con fundamento en el artículo 76,
fracción XIV, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en atención al oficio
SE/3388/24 remito el DEECyP/257/2024.
 
Sin otro particular envío un cordial saludo.
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
 


DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA 


 Y PARTICIPACIÓN 
 


OFICIO DEECyP/527/2024 
 


ASUNTO: Respuesta a oficio SE/3388/24   


Santiago de Querétaro, Querétaro, a 20 de noviembre de 2024.  


MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Secretario Ejecutivo del Consejo General  
Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
PRESENTE  
 
De conformidad con el artículo 76, fracción XIV, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y 
en atención al oficio SE/3388/24 relativo a sentencias emitidas por la autoridad electoral 
jurisdiccional local y federal, así como de acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional 
Electoral que nos hubieran vinculado, le informo lo siguiente:  
 


1. Respecto al expediente TEEQ-PES-204/2024, remitido a la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación1 donde se solicita, a través de oficio TEEQ-SGA-AC-
2226/2024, el día 07 de octubre del año en curso la aplicación de la Capacitación en 
materia del interés superior de la niñez a las partes denunciadas; se informa que se 
encuentra pendiente el cumplimiento de la sentencia en comento debido a que la 
DEECyP está a la espera de la remisión de la firmeza de la misma por parte de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos2 del IEEQ.  


2. En cuanto al expediente TEEQ-PES-168/2024, remitido a esta Dirección a través de oficio 
TEEQ-SGA-AC-2221/2024 el 07 de octubre de 2024, el cual tiene el mismo propósito que 
el documento del párrafo anterior, se informa que la DEAJ dio aviso a la DEECyP que 
dicha sentencia fue impugnada, por lo que el cumplimiento de ésta se realizará una vez 
que la DEAJ solicite lo conducente.  
 


Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 


ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 


 
Mtra. María Nieto Castillo 


Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Archivo: 6S.1.1.  
MNC/ckml 


 
1 En adelante DEECyP.  
2 En adelante DEAJ.  
























De: Raul Islas Matadamas
A: Rocío Patricia Galván San Román
Asunto: Re: Se remite oficio SE/3388/24.- Solicitud de información sobre cumplimientos
Fecha: jueves, 21 de noviembre de 2024 10:45:45 a. m.
Archivos adjuntos: image001.png

DTI-379-2024.pdf

Buenos días:

En atención al oficio SE/3388/24 y al correo líneas abajo, remito el oficio DTI/379/24 en el que
se informa sobre cumplimientos pendientes de autoridades electorales y jurisdiccionales por
parte de esta Dirección.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para disipar cualquier duda al respecto.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Atentamente
Tu participación hace la democracia

Ing. Raúl Islas Matadamas
Director de Tecnologías de la Información
Instituto Electoral del Estado de Querétaro
ieeq.mx
442 101 98 00

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y
cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o
reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y
destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.

De: Rocío Patricia Galván San Román <rocio.galvan@ieeq.mx>
Enviado: miércoles, 20 de noviembre de 2024 11:52 a. m.
Para: Noemi Sabino Cabello <noemi.sabino@ieeq.mx>; Maria Nieto Castillo <maria.nieto@ieeq.mx>;
Clarissa Oviedo García <clarissa.oviedo@ieeq.mx>; Raul Islas Matadamas
<raul.matadamas@ieeq.mx>; Oscar Torres Rodriguez <oscar.torres@ieeq.mx>; Maria Eugenia
Cervantes Cantera <maria.cervantes@ieeq.mx>; Barbara Estefania Ramirez Ramirez
<barbara.ramirez@ieeq.mx>; Oscar Ulises Murillo Rodriguez <ulises.murillo@ieeq.mx>; Carlos
Abraham Rojas Granados <carlos.rojas@ieeq.mx>; Ma. Del Carmen Resendiz Corona
<carmen.resendiz@ieeq.mx>
Cc: Lorena Villasenor Campos <presidencia@ieeq.mx>; Martha Paola Carbajal Zamudio
<paola.carbajal@ieeq.mx>; Daniel Dorantes Guerra <daniel.dorantes@ieeq.mx>; Rosa Martha
Gomez Cervantes <rosy.gomez@ieeq.mx>; Violeta Larissa Meza Lavadores <larissa.meza@ieeq.mx>;

mailto:raul.matadamas@ieeq.mx
mailto:rocio.galvan@ieeq.mx








Karla Isabel Olvera Moreno <karla.olvera@ieeq.mx>; Alma Fabiola Rodríguez Martínez
<fabiola.rodriguez@ieeq.mx>; Raquel Velazquez Lopez <consejeroselectorales@ieeq.mx>;
Christopher Kevin Moreno Leija <kevin.moreno@ieeq.mx>; Direccion de Organizacion Electoral Pre.
y Part. Pol. <deoepypp@ieeq.mx>; Diana Jazmín Sánchez Martínez <diana.sanchez@ieeq.mx>;
Briseyda Fernanda Zafra Rivas <briseyda.rivas@ieeq.mx>; Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo
<edgar.yanez@ieeq.mx>; Secretaría Ejecutiva <secretariaejecutiva@ieeq.mx>
Asunto: Se remite oficio SE/3388/24.- Solicitud de información sobre cumplimientos
 
 
APRECIABLES TITULARES DE ÁREA
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTES
 
Atendiendo las instrucciones del Secretario Ejecutivo, adjunto el oficio SE/3388/24, por el
cual se solicita que amablemente proporcionen a esta Secretaría Ejecutiva a más tardar a
las 12:00 horas del día 21 de noviembre información acerca de las sentencias emitidas
por las autoridades electorales jurisdiccionales local y federales, así como acuerdos y
resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, al día de hoy, se encuentren pendientes
de cumplimiento y las razones de ello.
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto.
 
Agradezco de antemano la confirmación de recepción del presente, reciban atentos
saludos.
 

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y
cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o
reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y
destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 



De: Oscar Torres Rodriguez
A: Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo; Rocío Patricia Galván San Román
Asunto: Se respuesta a oficio SE/3388/24.- Solicitud de información sobre cumplimiento
Fecha: jueves, 21 de noviembre de 2024 12:25:28 p. m.
Archivos adjuntos: image001.png

Mtro. Juan Ulises Hernandez Castro
Secretario Ejecutivo
Presente
 
 
En atención al oficio SE/3388/24, le informo que esta Coordinación a la fecha no tiene información
pendiente acerca de sentencia emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales locales y
federales, así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral al día de hoy.
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto.
 
Sin más por el momento reciba un cordial saludo
 
 
 

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la
información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y
portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y cualquier archivo adjunto al mismo
pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o reservada. Si ha recibido el mensaje por error,
por favor notifique al remitente contestando el correo, y destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una
medida de seguridad de carácter administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a
36 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.

 
 
 

mailto:oscar.torres@ieeq.mx
mailto:edgar.yanez@ieeq.mx
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De: Oscar Ulises Murillo Rodriguez
A: Rocío Patricia Galván San Román
Cc: Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo
Asunto: RE: Se remite oficio SE/3388/24.- Solicitud de información sobre cumplimientos
Fecha: jueves, 21 de noviembre de 2024 12:40:17 p. m.
Archivos adjuntos: Oficio 574 24.pdf

image002.png
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Estimada Rocío, buena tarde:
 
Por este medio remito el oficio UT/574/24 por medio del cual se da respuesta al similar SE/3388/24.
 
Saludos cordiales,
 
 

 
La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información; así como
de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos
ARCOP). Además, este mensaje y cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial
y/o reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y destruyendo el mensaje
original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los
Lineamientos de Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
De: Rocío Patricia Galván San Román <rocio.galvan@ieeq.mx> 
Enviado el: miércoles, 20 de noviembre de 2024 11:52 a. m.
Para: Noemi Sabino Cabello <noemi.sabino@ieeq.mx>; Maria Nieto Castillo <maria.nieto@ieeq.mx>; Clarissa Oviedo García
<clarissa.oviedo@ieeq.mx>; Raul Islas Matadamas <raul.matadamas@ieeq.mx>; Oscar Torres Rodriguez
<oscar.torres@ieeq.mx>; Maria Eugenia Cervantes Cantera <maria.cervantes@ieeq.mx>; Barbara Estefania Ramirez Ramirez
<barbara.ramirez@ieeq.mx>; Oscar Ulises Murillo Rodriguez <ulises.murillo@ieeq.mx>; Carlos Abraham Rojas Granados
<carlos.rojas@ieeq.mx>; Ma. Del Carmen Resendiz Corona <carmen.resendiz@ieeq.mx>
CC: Lorena Villasenor Campos <presidencia@ieeq.mx>; Martha Paola Carbajal Zamudio <paola.carbajal@ieeq.mx>; Daniel
Dorantes Guerra <daniel.dorantes@ieeq.mx>; Rosa Martha Gomez Cervantes <rosy.gomez@ieeq.mx>; Violeta Larissa Meza
Lavadores <larissa.meza@ieeq.mx>; Karla Isabel Olvera Moreno <karla.olvera@ieeq.mx>; Alma Fabiola Rodríguez Martínez
<fabiola.rodriguez@ieeq.mx>; Raquel Velazquez Lopez <consejeroselectorales@ieeq.mx>; Christopher Kevin Moreno Leija
<kevin.moreno@ieeq.mx>; Direccion de Organizacion Electoral Pre. y Part. Pol. <deoepypp@ieeq.mx>; Diana Jazmín Sánchez
Martínez <diana.sanchez@ieeq.mx>; Briseyda Fernanda Zafra Rivas <briseyda.rivas@ieeq.mx>; Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo
<edgar.yanez@ieeq.mx>; Secretaría Ejecutiva <secretariaejecutiva@ieeq.mx>
Asunto: Se remite oficio SE/3388/24.- Solicitud de información sobre cumplimientos
 
 
APRECIABLES TITULARES DE ÁREA
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTES
 
Atendiendo las instrucciones del Secretario Ejecutivo, adjunto el oficio SE/3388/24, por el cual se solicita que

mailto:ulises.murillo@ieeq.mx
mailto:rocio.galvan@ieeq.mx
mailto:edgar.yanez@ieeq.mx









amablemente proporcionen a esta Secretaría Ejecutiva a más tardar a las 12:00 horas del día 21 de noviembre
información acerca de las sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local y federales,
así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, al día de hoy, se encuentren pendientes de
cumplimiento y las razones de ello.
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto.
 
Agradezco de antemano la confirmación de recepción del presente, reciban atentos saludos.
 

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información; así como
de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos
ARCOP). Además, este mensaje y cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial
y/o reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y destruyendo el mensaje
original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los
Lineamientos de Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 





De: Citlalli Favela Herrera
A: Rocío Patricia Galván San Román
Cc: Carlos Abraham Rojas Granados; María Fernanda Morales Uribe
Asunto: RE: Se remite oficio SE/3388/24.- Solicitud de información sobre cumplimientos
Fecha: miércoles, 20 de noviembre de 2024 12:22:52 p. m.
Archivos adjuntos: image002.png

image003.png

 
 
Buenas tardes Rocío Galván.
 
En respuesta a la solicitud realizada, en términos del artículo 4 del Reglamento
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro remito el oficio UTF/334/2024.
Lo anterior para los efectos conducentes.
 
Saludos cordiales.
 

 
 
De: Rocío Patricia Galván San Román <rocio.galvan@ieeq.mx> 
Enviado el: miércoles, 20 de noviembre de 2024 11:52 a. m.
Para: Noemi Sabino Cabello <noemi.sabino@ieeq.mx>; Maria Nieto Castillo <maria.nieto@ieeq.mx>;
Clarissa Oviedo García <clarissa.oviedo@ieeq.mx>; Raul Islas Matadamas
<raul.matadamas@ieeq.mx>; Oscar Torres Rodriguez <oscar.torres@ieeq.mx>; Maria Eugenia
Cervantes Cantera <maria.cervantes@ieeq.mx>; Barbara Estefania Ramirez Ramirez
<barbara.ramirez@ieeq.mx>; Oscar Ulises Murillo Rodriguez <ulises.murillo@ieeq.mx>; Carlos
Abraham Rojas Granados <carlos.rojas@ieeq.mx>; Ma. Del Carmen Resendiz Corona
<carmen.resendiz@ieeq.mx>
CC: Lorena Villasenor Campos <presidencia@ieeq.mx>; Martha Paola Carbajal Zamudio
<paola.carbajal@ieeq.mx>; Daniel Dorantes Guerra <daniel.dorantes@ieeq.mx>; Rosa Martha
Gomez Cervantes <rosy.gomez@ieeq.mx>; Violeta Larissa Meza Lavadores <larissa.meza@ieeq.mx>;
Karla Isabel Olvera Moreno <karla.olvera@ieeq.mx>; Alma Fabiola Rodríguez Martínez
<fabiola.rodriguez@ieeq.mx>; Raquel Velazquez Lopez <consejeroselectorales@ieeq.mx>;
Christopher Kevin Moreno Leija <kevin.moreno@ieeq.mx>; Direccion de Organizacion Electoral Pre.
y Part. Pol. <deoepypp@ieeq.mx>; Diana Jazmín Sánchez Martínez <diana.sanchez@ieeq.mx>;
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Briseyda Fernanda Zafra Rivas <briseyda.rivas@ieeq.mx>; Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo
<edgar.yanez@ieeq.mx>; Secretaría Ejecutiva <secretariaejecutiva@ieeq.mx>
Asunto: Se remite oficio SE/3388/24.- Solicitud de información sobre cumplimientos
 
 
APRECIABLES TITULARES DE ÁREA
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTES
 
Atendiendo las instrucciones del Secretario Ejecutivo, adjunto el oficio SE/3388/24, por el
cual se solicita que amablemente proporcionen a esta Secretaría Ejecutiva a más tardar a
las 12:00 horas del día 21 de noviembre información acerca de las sentencias emitidas
por las autoridades electorales jurisdiccionales local y federales, así como acuerdos y
resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, al día de hoy, se encuentren pendientes
de cumplimiento y las razones de ello.
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto.
 
Agradezco de antemano la confirmación de recepción del presente, reciban atentos
saludos.
 

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y
cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o
reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y
destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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ANEXO OFICIO

De: Citlalli Favela Herrera 
Enviado el: miércoles, 20 de noviembre de 2024 12:23
Para: Rocío Patricia Galván San Román <rocio.galvan@ieeq.mx>
CC: Carlos Abraham Rojas Granados <carlos.rojas@ieeq.mx>; María Fernanda Morales Uribe
<fernanda.morales@ieeq.mx>
Asunto: RE: Se remite oficio SE/3388/24.- Solicitud de información sobre cumplimientos

Buenas tardes Rocío Galván.

En respuesta a la solicitud realizada, en términos del artículo 4 del Reglamento
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro remito el oficio UTF/334/2024.
Lo anterior para los efectos conducentes.

Saludos cordiales.

De: Rocío Patricia Galván San Román <rocio.galvan@ieeq.mx> 
Enviado el: miércoles, 20 de noviembre de 2024 11:52 a. m.
Para: Noemi Sabino Cabello <noemi.sabino@ieeq.mx>; Maria Nieto Castillo <maria.nieto@ieeq.mx>;
Clarissa Oviedo García <clarissa.oviedo@ieeq.mx>; Raul Islas Matadamas
<raul.matadamas@ieeq.mx>; Oscar Torres Rodriguez <oscar.torres@ieeq.mx>; Maria Eugenia
Cervantes Cantera <maria.cervantes@ieeq.mx>; Barbara Estefania Ramirez Ramirez
<barbara.ramirez@ieeq.mx>; Oscar Ulises Murillo Rodriguez <ulises.murillo@ieeq.mx>; Carlos
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Abraham Rojas Granados <carlos.rojas@ieeq.mx>; Ma. Del Carmen Resendiz Corona
<carmen.resendiz@ieeq.mx>
CC: Lorena Villasenor Campos <presidencia@ieeq.mx>; Martha Paola Carbajal Zamudio
<paola.carbajal@ieeq.mx>; Daniel Dorantes Guerra <daniel.dorantes@ieeq.mx>; Rosa Martha
Gomez Cervantes <rosy.gomez@ieeq.mx>; Violeta Larissa Meza Lavadores <larissa.meza@ieeq.mx>;
Karla Isabel Olvera Moreno <karla.olvera@ieeq.mx>; Alma Fabiola Rodríguez Martínez
<fabiola.rodriguez@ieeq.mx>; Raquel Velazquez Lopez <consejeroselectorales@ieeq.mx>;
Christopher Kevin Moreno Leija <kevin.moreno@ieeq.mx>; Direccion de Organizacion Electoral Pre.
y Part. Pol. <deoepypp@ieeq.mx>; Diana Jazmín Sánchez Martínez <diana.sanchez@ieeq.mx>;
Briseyda Fernanda Zafra Rivas <briseyda.rivas@ieeq.mx>; Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo
<edgar.yanez@ieeq.mx>; Secretaría Ejecutiva <secretariaejecutiva@ieeq.mx>
Asunto: Se remite oficio SE/3388/24.- Solicitud de información sobre cumplimientos

APRECIABLES TITULARES DE ÁREA
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTES

Atendiendo las instrucciones del Secretario Ejecutivo, adjunto el oficio SE/3388/24, por el
cual se solicita que amablemente proporcionen a esta Secretaría Ejecutiva a más tardar a
las 12:00 horas del día 21 de noviembre información acerca de las sentencias emitidas
por las autoridades electorales jurisdiccionales local y federales, así como acuerdos y
resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, al día de hoy, se encuentren pendientes
de cumplimiento y las razones de ello.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto.

Agradezco de antemano la confirmación de recepción del presente, reciban atentos
saludos.

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y
cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o
reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y
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destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

PARTICIPACIÓN 

UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN 

OFICIO NO. UGI/105/2024. 

ASUNTO: Se informa 

Santiago de Querétaro, Qro. 21 de noviembre de 2024. 

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 8 fracción III y 113 del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, se da respuesta al oficio SE/3388/24 mediante el cual solicita diversa 
información en torno a las sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local 
y federales, así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral, que se encuentran 
pendientes de cumplimiento.  

Al respecto se informa que, por lo que hace a esta Unidad, no se tienen cumplimientos pendientes. 
Lo anterior se manifiesta para los efectos conducentes. 

Sin más, quedo a sus órdenes, reiterando mis más sinceras consideraciones. 

Para su conocimiento y los efectos conducentes.  

Atentamente  

Tu participación hace la democracia 

Martha Laura Hernández Montoya. 

Auxiliar adscrita a la Unidad de Género e Inclusión 

       por ausencia de la Licda. Ma del Carmen Reséndiz Corona, 

 Encargada de Despacho. 

MCRC/mlhm 



De: Martha Laura Hernández Montoya
A: Juan Ulises Hernández Castro
Cc: Maria Nieto Castillo; Ma. Del Carmen Resendiz Corona; Jesus Edgar Alberico Yanez Trejo; Rocío Patricia Galván

San Román
Asunto: Se remite oficio UGI-105-2024
Fecha: jueves, 21 de noviembre de 2024 12:43:04 p. m.
Archivos adjuntos: UGI.105.24.pdf
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MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO.
Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General.
Instituto Electoral del Estado de Querétaro.
PRESENTE.

Anticipo un atento saludo, con fundamento en los artículos 4, 8 fracción III y 113 del
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y en atención al
oficio SE/3388/24 mediante el cual solicita diversa información en torno a las
sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local y
federales, así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral, que se
encuentran pendientes de cumplimiento, remito el Oficio UGI/105/2024, por el cual
se da respuesta.

Sin otro asunto en particular, quedo a sus órdenes.

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y
cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial
y/o reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo,
y destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter
administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los
Lineamientos de Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.
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ASUNTO: Se informa 
 
Santiago de Querétaro, Qro. 21 de noviembre de 2024. 


 


 


MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 
Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro   
PRESENTE 


  
Con fundamento en los artículos 8 fracción III y 113 del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, se da respuesta al oficio SE/3388/24 mediante el cual solicita diversa 
información en torno a las sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local 
y federales, así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral, que se encuentran 
pendientes de cumplimiento.  
 
Al respecto se informa que, por lo que hace a esta Unidad, no se tienen cumplimientos pendientes. 
Lo anterior se manifiesta para los efectos conducentes. 
 
 
Sin más, quedo a sus órdenes, reiterando mis más sinceras consideraciones. 
 


Para su conocimiento y los efectos conducentes.  


Atentamente  


Tu participación hace la democracia  


 


 


 


Martha Laura Hernández Montoya. 


Auxiliar adscrita a la Unidad de Género e Inclusión 


                          por ausencia de la Licda. Ma del Carmen Reséndiz Corona, 


                                            Encargada de Despacho.  


 
MCRC/mlhm 
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